
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Requiere Secuestre  

Proceso:  Ejecutivo Mixto  

Ejecutante: Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cafetera Financiera Cofincafe     

Ejecutado: Julián Antonio Gordillo Cárdenas 

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00236-00 

 

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

El secuestre del vehículo de placas KDL 523 allegó informe de 

estado del mismo, pieza obrante en el PDF 192 del expediente 

digital y que se pondrá en conocimiento de las partes. 

 

Ahora bien, atendiendo lo ha solicitado el Agente Especial 

Interventor de la sociedad ejecutada, se tiene que, a través de auto 

calendado al 28-06-2022, se dispuso el levantamiento de las 

medidas cautelares que operaban en contra de Ingestructuras de 

Occidente S.A.S para ser dejadas a disposición del trámite especial 

de intervención.  

 

Dentro de tales cautelas obra el embargo y secuestro del rodante 

de placas KDL 523, de modo que se ordenará al secuestre a fin de 

que deje a disposición del agente especial interventor el vehículo 

aludido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento el informe del secuestre 

visible en archivo 192 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al secuestre DAFUBA S.A.S dejar a 

disposición del Agente Especial Interventor de Ingestructuras de 

Occidente S.A.S el vehículo de placas KDL 523. 

 

Líbrese oficio al auxiliar de la justicia en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 



 
 

 

 

JUEZ  
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